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DE LA PROVINCIA DE VALLADOt

SB PUBLIOA TODOS LOS DIAS BSCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
। - - ---- ----------------------------- —————__-jxzxzzzzzz::z—_

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanaria» y !

Por un año, 
trimestre.

36 pesetas.
9 id.

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. 1

PUNTO DE SUSCRIPCION

lúmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
i geroion de 1# ley en la G^^gjítá.-—(Artículo l.° dél Código Civil).
| La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.

_ Inmediatamente que lo# señores Alcaldes y Secretarios reciban Umoial. 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la DipaU- 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolktik

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OKiOIAL La obligación de asistencia se , locales de esta proyincis, pon- ¿ á la sala capitular del Ayunta-

PSiíSWEBCU DBL C0«SSJ0 DK III8ÍST8OS

¿.iSd el Rey D.AlfonsoÍllí {q. D.g.) 
LM. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Príncipe de Asturias é in
icales y demás personas de la Augusta 

“¿aal Familia, continúan sin novedad 
n su importante salud.

( '•i-'íiía del 12 de Octubre de Í922J

‘OIIBMM MBHl
GOBIERNO CIVIL

INSTRUCCION PÚBLICA

CiROÜLAB NÚM 3.143.

Habiendo llegado á mi cono- 
miento que, en varias localida
des de la provincia, no se ha 
formado el Registro escolar que 
determina la Ley de 23 de Junio 
de 1909 y que no se tienen en 
cuenta los preceptos consignados

hará efectiva por
oyendo á la Junta

los Alcaldes
local de pri-

mera enseñanza, amonestando 
por primera vez, y çaultandoy çaultando

gen todos sus entusiasmos en el 
exacto cumplimiento de tan acer
tada disposición, la cual darán à 
conocer nuevamente por medio

con 5, 10 y 20 pesetas en las su
cesivas, á los padres, tutores ó 
encargados que no hubiesen ins
crito à sus.hijos ó pupilos en las ] 
Escuelas Nacionales, apareeión- l

de edictos, bandos, etc., no 
diendo así, algunos padrea ó 
cargados, alegar ignorancia 
la ineludible obligación que

pu- 
en-
de 

tie-
nen de cumplir con tan sagrado

dolo en los Registros escolares 1 deber.
del Ayuntamiento. La resisten-j Como los señores Inspectores 
cía sistemática al cumplimiento 1 de primera enseñanza han de 
de este precepto dará lugar, ade- I eomprobir en sus visitas si se ha 
más, al paso de tanto de culpa á 1 llevado á debido efecto cuanto 
los tribunales de Justicia, á los j consignado queda, ha de adver- 
efeclos dal artículo 603 del -Có- j tir que exigiré la raspoasabili-

j digo penal.
j La enseñanza recibida en 
! escuelas particulares ó en
1 domicilios de los alumnos.

cluirá del cumplimiento de

j dad consiguiente é impondré los 
las ? correctives que la Ley me, auto- 
loe ! riza á quien omitiere el cumpli-

miento de dicho pueblo y en los 
días dei 11 de Octubre al 31 del 
mismo y hora de las .nueve á las 
trece y de las quince à las dieci
siete,’á fin de hacer la declaración 
jurada de los extremos que abarca 
el vigente Reglamento, relativos 
á cada uno de los predios rústicos 
que posean, según lo dispuesto 
por el artículo 14 de la Ley de 
23 de Marzo de 1906 y artículo 
14 del Reglamento de 23 de Oc
tubre de 1913.

Valladolid, 9 de Octubre de 
1922.—Sí Ingeniero Jefe provin
cial, £Jsteban R. del Hoyo.

ex- 
las

reglas anteriores A los padres, j 
j tutores ó encargados que demues- ! 
i tran, mediante certificaciones de 1

miento de cuanto en esta circu
lar se detalla.

Valladolid, 10 de Oitubre de 
1922.

£/ Gobernador,

il

NúM. 3.147.

60 la misma, recomiendo á los j escuelas y colegios particulares,
señores Alcaldes y Juntas loca- j 
les de primera enseñanza la ne- j 
oésidad de que, sin excusa nil 
pretexto alguno, cumplan y ha- j 
gan cumplir la disposición citada i 
á fin de que sea una realidad j 
Lngible la asistencia escolar, 1 
base segura para la prosperidad i 
y 6Dgrandecimiento de los pue
blos.

Las faltas accidentales de asis
tencia no justificadas por los 
elumoos, serán corregidas con 
^a multa de 50 céntimos á una 1 
peseta, impuesta al padre, tutor ó : 
encargado. í

1a asistencia à ellos de los res
pectivos alumnos, ó que justifi
quen ante eílnspectoi de la zona 
correspondiente que dan á sus 
hijos ó pupilos la ensefianza do.- 
móstica, pudiendo someterlos á 
examen para comprobar su re
sultado.

La contravención de estas 
prescripciones será corregida por 
las autoridades municipales con 
multa de 10 á 100 pesetas.

Siendo, pues, la primera ense- 
ñanza obligatoria para todos los 
espaüoles, espero confiadamente 
del celo de los Alcaldes y Juntas

NÚM. 3 153.

Servicio de Avance Catastral 
de la riqueza Rústica j 

de esta provincia.

ANUNCIO
Habiendo terminado la croqui- 

zacion de las fincas rústicas ea el 
término municipal de Olmos de 
Esgueva, se convoca por el pre
sente anuncio á los señores pro
pietarios de las mismas ó personas 
debidamente autorizadas que los 
representen, para que concurran

Matilla de loo Caños.
Habióudose terminado por esta 

Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
establecidos por la legislación 
vigente, para el año económico 
de 1022 á 1923, se halla de ma
nifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, á 
los efectos del art. 96 del Real 
decreto do 11 de Septiembre de 
1918.

Durante el plazo de exposición 
y lo.s très días después, so admi
tirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las
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Ciudad, en funciones de Juez de 
primera instancia de este partido, ; 
por ausencia del Juez propietario j 
y del Municipal en uso de ¡icen- I 
cia, y excusa de otros Jueces | 
municipales, èn proviienoia de j 
boy, en los autos de juicio ordi- « 
nario de mayor cuantía, entre i 
doña Julia Reoyo Garzon, repre- j 
sentada por el Procurador don । 
Quiliano Perez Pascual, mu don | 
Fernando Cuadrillero Reoyo, so- » 
bre declaración de prodigalidad j 
de éste y sujeción á tutoría es- j 
pecial, se ha acordado que por so- | 
ganda vez, se emplace por tér
mino de cinco días al demanda
do para que comparezca ea autos 
personándose en forma, por no 
haber comparecido en los nueve 
días porque se le emplazó pri
meramente.

En su virtud, por la presente 
cédula, emplazo para ante este 
Juzgado de primera instancia y 
enjlos autos del juicio referido, al 
demandado don Fernando Cua» 
drillero Reoyo, para que en el 
término de cinco días comparez
ca en dichos autos personándose 
en forma y le apercibo que de ño 
comparecer se le declarará en 
rebeldía y se dará por contestada 
la demanda de su parte si lo pi
diere la parte actora.

Medina de Rioseco, diez de Oc
tubre de mil novecientos vein
tidós.— El Secretario judicial, 
Licenciado Domingo F. José del 
Real,

1*2

Núm.3.141.

ZAMORA

OÉDULA DE OITAOION

Eo virtud de lo acordado por 
el señor Juez do instrucción de 
este partido, en providencia de 
hoy, dictada en elTollo del juicio 
de faltas seguido por el juzgado 
municipal de El Perdigón, por 
denuncia dei Guarda jurado d'e 
la Sociedad de Cazadores y Agri
cultores de Castilla . Ia Vieja, 
Juan Villdnueva Valdivieso, con
tra Ildefonso Arroyo Luengo e 
Isabel Luengo Martin, por daños, 
se cita al Juan Villanueva, que 
se encuentra en un pueblo de la 
provincia de Valladolid, y que se 
desoonoee cual sea, para que el 
día veintiséis del actual, a les 
diez, comparezca en este Juzgado 
para asistir, como apelante, á la 
vista del juicio mencionado que 
se tramita en grado de apelación, 
apercibido que de no comparecer 
ni alegar justa causa qua se lo 
impida le parará el perjuicio á 
que haya lugar,

Zamora, cinco de Octubre do 
mil novecientos veintidós.—El 
Secretario, Julio Sanz.

718
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personas ó entidades comprendió ? 
das en dicho repartimiento.

Toda reclamaoion habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conté- : 
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaria 
para dichos fines.

Matilla de los CaSos, a 8 de 
Octubre de 1922.—El Alcalde, 
Hermógenes dal Pozo.

iÜSMJJM
Rasgados de primera instandis 

é iDatrucciott,

Núm, 3.091.
BILBAO

BBQUISITOBIA

Don Mariano Escalada y Fernan
dez, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente, cito, llamo y 
emplazo a Filomena del Agua 
Moro, de 69 años de edad, hija de 
Luis y de Gabriela, de estado ca
sada, natural de Villalón (Va> 
Uacíolid,) de profesión sus labores 
vecina de Bilbao, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que den
tro de diez días, contados desde 
el siguiente a! de la inserción 
do esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este 
Juzgado instructor o se constitu
ya en la cárcel del Partido, con 
el fin de not ficaria el auto de su 
procesamiento y el de prisión 
contra ella dictados en el suma
rio núm. 174 de 1922, por hurto, 
y ser constituida en prisión en la 
cárcel de esta villa, bajo apercibi
miento en otro caso de ser decla
rada rebelde y de pararle el per
juicio a que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y en
cargo a todas las autoridades y 
agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura, y con
ducción de la repetida procesada 
Filomena dei Agua Moro, si fue
re habida, a la expresada cárcel, 
como comprendida en el artículo 
ochocientos treinta y cinco de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Bilbao, a veinticinco 
de Septiembre de mil novecien
tos veintidós.—Mariano Escalada. 
—D. S. 0., Victor Vigil.

NóM. 3.155.

MEDINA DE RIOSECO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por el señor don Victoriano 
Carbajo, Juez municipal suplen
te en bienios anteriores, de esta

inüitós tfiau^.
j^^Bg¿¡gigssáá«!MáiagBi^^i<ááeaaaftB^^ 
á la llana entre sus autores du
rante un plazo de quince minu
tos, transcurrido el cual, si sub
sistiese la igualdad decidirá el 
sorteo y se adjudicará el servicio 
à quien correspondá. Adjudicando 
éste provisionalmente à las pro
posiciones más ventajosas, con
traerá el proponente la obligación 
de entregár el artículo cómo y 
cuándo le ordene la Junta econó
mica del Establecimiento, cons
tituirá el depósito definitivo del 
diez por ciento del importe de su 
oferta, otorgará la escritura ó con
venio y entregará el número de 
ejemplares reglamentario en el 
término de cobo días, á contar 

1 desde el que se le notifique la ad- 
Ijudicacion definitiva fiel remate.

Con arreglo al artículo 51 de 
la ley de Contabilidad, cuando 

j el rematante no cumpliese las 
1 condiciones que debí Ue^nar para 
tia celebración del contrato ó im- 
j pidiese que éste tenga efecto en 
1 el término señalado, se anulará 
1 el remata á costa y riesgo del 
|miamo re enatante, causando los 
1 efectos que én dicha Ley se ex- 
¡presan.

Valladolid, à 1.* de Octubre de 
1922.—Fernando Pastrana.

Modelo de proposición,

Don..,., vecino de..,., con cédu
la personal de..... clase, que se 
acompaña y recibo de la contri
bución del último trimestre, y 
documentos á que se refiere la 
Real orden de 10 do Dicieui- 
bre de 1921 que so cita, ente
rado del anuncio publicado coQ- 
vocando á concurso para la ad
quisición de artículos da sumi
nistro y consumo en el Parque 
de Intendencia de Valladolid y 
sus Depósitos en este día, y de 
los pliegos fié condiciones formu
lados por el mismo, ofrece,.... (sQ 
letra la cantidad de cada artículo 
ó artículos que se ofrezcan) al 
precio de.,... (en letra pesetas y 
céntimos cada unidad),puestocon 
todo gasto en los Almacenes do 
(el Parque de Valladolid, Depósi
to de Segovia ó de Ciudad Rodri
go), según muestra que se acom
paña.

j En garantía de esta proposp 
! clon,80 acompaña talón dedepósito 
! de la Gaja general de Depósitos, 

por importe de..... pesetas corres
pondientes al cinco por ciento del 
total de esta oferta.

Valladolid..... de..... da 19....' 
j {Íirma del proponents,} 

1 iiaim.

1 PERRO
) de caza, encontrado al día 11 d® 
¿Octubre,en la carretera de PáleO' 

cia. Darán razon: Paseo Zorrib®i
1 90, portería, Valladolid. 

___________ 16^

^œp^eat?^ fie- Hr ap'o'o proviavi»!

Núm. 3.152. 1

^1 Director de! Parque de In
tendencia de Valladolid. !

Hace saber: Que por acuerdo de j 
las Juntas técnica y ecoiiómica de i 
este Parque, se edhvoe'a por el pro- j 
sente á concurso de postores para | 
el día 4 de Noviembre de 1922, á j 
las once horas, rigiendo el reloj 
dei Establecimiento,con objeto de j 
adquirir los articulos de suminis- 1 
tro y consumo necesarios en este i 
Parque y sus Depósitos de Sego- i 
via y Ciudad Rodrigo, que á con
tinuación se expresan:

Harina, cebada, paja para pien
so, avena, habas, paja larga, sal, 
leña, carbón vegetal, carbón de 
cok, carbón de hulla, petróleo, 
aceite de engrase, jabón y sacos 
envase. (Siempre que del cál
culo de necesida ies que se haga 
oportunamente resalte necesaria 
su adquisición, pues los que no 
sean precisos, se considerarán 
eliminados del concurso).

- El acto se celebrará en esta Di
rección ante el Tribunal com
puesto de las Juntas, técnicá y 
económica, bajo la presidenciadól 
Director del Establecimiento. 
^Desde el día de la fecha se ha
llarán de manifiesto en este Par
que los pliegos de condiciones y 
muestras de los artículos que se 
han de adquirir, en cantidades 
que se participarán qn las oficinas 
del mismo, desde el día anterior 
al del concurso.

Las proposiciones serán redác- 
tadás 000 sujeción al modelo que 
á continuación se inserta, y se 
expresará en ellas el destino de 
este Parque ó Depósitos á que se 
propone la oferta, precio de ésta 
y se acompañará muestra del ar- < 
tículo ofrecido, pudiendo abarcar j 
todos los artículos, varios, unoj 
solo ó parte de uno, en la propor
ción que se expresa en el pliego 
de condiciones.

Se unirá á la proposición la 
cédula personal del proponente, 
recibo de la contribución indus
trial correspondiente al último i 
trimestre y talón de depósito de j 
la General ó una Sucursal de i 
provincia, de haberío hecho del 
cinco por ciento del importe de 
su oferta, y asimismo exhibirán 
los documentos justificativos que 

! acrediten estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligacio
nes patronales con relación á los 

1 asalariados que tengan a su ser- 
1 vicio^con derecho al retiro obre

ro (Real orden 10 de Diciembre 
1 de 1921 «Diario oficial» número 
1 277).
j Transcurrida media hora de 
j abiertoelconóurso,nosoadmitirán 
1 más proposiciones que las preseo- 
1 tafias durante dicho tiempo, y, 
j si resultasen entre las proposicio- 
1 nes que puedan ser aceptadas, dos 
.0 más iguales en precio y calidad, 
se verificará licitación por pujas
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